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D E U P R O V S H C I A D E L E Ó N 

Franque* concertado 

A D V E H T K K C J A O í T C I A L 

Luego que los Sre?. A k a l ó c s y Stcre 
taños reciban los números del BOLETÍN 
qne corresponduR al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar CR el sitio de cos-
itunbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número sifuíente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su éncuadernación, que dc-
erá verificarle cada «fio. 

b • 1 • - ' ' i i 

SE PUBLICA LOS L U N E S , ÁÍIÉKÓOLES 7 V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría'de'la Diputación provincial, a cuatro 
pusetas cincuenta céntimos ti trimestre; ocho pesetas el semestre v quin
ce jicsctns al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los .pagos de fuera de la capital so hítrán por libranza del Giro mutuo, 
admitiénáosfc sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasad?.» se co
bran con aumento proporcional. 

Lo» Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular dé la Comisión'provincial publica
da en los números de este.BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 19ÜT>. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, dtez pesetas al afio. 
Número suelto, veinticinco céntimos de; peseta. . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

i Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
' que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
| oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernicn* 
! te al servicio nacional que dimane de las mismas; 16 de 
1 interés particular previo el paíjo adelantado de vein-

U; céntimos de peseta por cada líneadc inserción. 
Los anuncios a que hace referencia la circular de 

; la Comisión provincial, fecha U de diciembre de 190'.. 
: en cumplimiento al acuerdo de la Dinutación IIL- 20 de 

noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido nubli-
¡cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y '11 ü e ¿1-
ciembre v.t citado, se abonarán con arreglo ¡v 1» MH-

| í:i que cri mencionados HOLETI.NES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

9. AL el Rey Don Alfonso X I I I 
(íí. D , tt,), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan niu novedad en 
su importante salud. . ¡ 

(Gsctfíu del día 18 de octubre de 192ÍO . 

D E P A R T A M E N T O S M I N I S T E 
R I A L E S 

G O B E R N A C I Ó N 

REAL ORDEN 
Habiéndose presentado casos con

cretos que obligan a determinar la 
situación jurídica de aquellos Secre
tarios de Ayuntamiento do segunda 
categoría que han quedado en situa
ción de excedencia forzosa, con 
arreglo al articulo 25 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924, por 
haber sido agregado el Ayunta
miento cuya Socretáz'ía desempeña
ban a otro de mayor vecindario, y 
siendo evidente que tales funciona-
ríos deben ser considerados en acti
vo, aunque circuustancialmente y 
por ministerio de la ley so hallen 
sin prestar nervicío, debiéndoles ser 
reconocidos todos los doreohos quo 
corresponden a los de su clase. 

S. M . el Rey (Q. D. ( i . ) so ha 
hervido disponer, con caráetor go-
U e m l , que los Secretarios excf den-
tes por razón do agrnpaoión forzosa 
del Municipio, cuya Secretaria des
empeñaban, .soán considerar]os co
rno Secretarios en propiedad y en' 
situación activa, a los efectos de 
poder concursar Secretarías de su 
c la^o . en cuyos términos deberá en
tenderse adicionada l a disposición 
conteiuda en el número sogundo de 

Real orden de 1." de octnlno 

corriente, publicada en la Gaceta 
del 2. 

De Real orden lo digo a V . S. 
para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V . S, muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de K>25.=E1 
Subsecretario encargado del despa
cho: P. D. , Calco Sáfelo. 
Señores Gobernadores de todas las 

provincias, excepto Navarra. 
(Gaceta del día 7 de octubre de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 

C I R C U L A R 
Los terrenos elegidos por los Pre

sidentes de las Juntas vecinales de 
los pueblos de está provincia de 
acuerdo con los maestros, para .las 
siembras de pinares, han de ser de 
la exclusiva pertenencia del pue
blo donde radique la Escuela sin 
que en ellos exista mancomunidad 
de disfrutes o derecho do paso de 
ganados a favor de n ingún otro 
pueblo o particular. 

Los Alcaldes darán conocimiento 
a la Jefatura de Montes, de la si
tuación de los expresados terrenos, 
a fin do que los acoto para toda cla
se de aproveeharaiontos. 

León 16 de octubre de 11)25. 
El Gobernador, 

José del Rio Jorge 

OBRAS PÚBLICAS 
Expropiar Iones 

Recibido on la Delegación de Ha
cienda do esta provincia, el libra
miento pai'ii el abono del espediente 
de expropiación de los terrenos ocu
pados en el término municipal do 
Santiago Millas, con la construcción 
del trozo 1.° de la carretera de tercer 
orden de Astorga a Santa Colomba 
de Somoza, por Vahde San Lorenzo, 
Valdespino, etc; lio acordado se
ñalar: el día 2-i del actual, y hora de 
las diez de su maftana, en la Casa 

Consistorial :dd dicha población pa
ra verificar el pago del mismo, que 
realizará el Pagador de Obras pú
blicas, D* Ramón López , acompa
ñado del Ayudante D . Angel Gó
mez de la Cruz, en representación 
de.la Administración. 

Lo que se anuncia eu el BOÍJ&TÍN 
OFICIAL, para conocimiento de. los 
interesados. 

•León, 13 de octubre de 1025. 
— . E l Gobernador, 
. , . Joité del Rio Jorge 

' Recibido en la Delegación de Ha-
icienda dé esta provincia, él libra
miento para él abono del expedien
té de expropiación de los terrenos 
ocupados en el término municipal 
d é Astorga, con la construcción del 
trozo 1.° de lu carretera de tercer 
orden de Astorga a Santa Coloraba 
de Somoza, por Val de San Loren
zo, Valdespíno, etc.; he acordado 
señalar el día 24 del actualj y hora 
d© las tres de U tardo, en la Casa 
Consistorial de dicha población pa
ra verificar el pago dól mismo, que 
realizara el: Pagador dé Obras pú
blicas,; D Ramón Lónex, acompa
ñado del Ayudante, D . Angel Gó
mez de la Cruz, en roprescutación 
de la Adminis trac ión . 

Lo quo so anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento do 
los iutei'Asados. 

León 1S; de octubro de 1025. 
El Gobernador, 

JtSué del Rio Jorge* 

IMS K O M I i m m V. LAIURT.4. 
I.VffK.VIEflO J S ^ B D E L DISTRITO JH-
NEHO PE ESTA Í PROVINCIA. 

Hago saber: íftue por D . Victo-
rÍno;Chamorrci, w®0"10 4e Sabero, 
se ha present ado c«i el Gobierno ci

vil do esta provincia en el día 21 del 
mes de septiembre, a las once, una 
solicitud de registro pidiendo 21 
pertenencias para la niinn de 1: ierro 
llamada E^eranza, sita en oí para
je «Traviesas do,la Palombera-*: ter
mino de Ciguera, Ayuntainíanto de 
Salamón. Hace la designación do las 
citadas 21 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al Norte na
tural: 

. ¡Se tomará como punto de partiúa 
la boca del transversal antiguo, y 
desde ól se medirán 100 metros a] 
E . y se colocará la l . " estaca; de ó?ta 
200 al N . , la 2.a; de ésta 700 al O., 
la 3.a; de ésta 300 al S., IR 4.a; de 
ésta 700 al E , , la 5.'*, y de ésta con 
100 al N . , so llegará a la 1.a estaca, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitada». 

Y habiendo hecho constar es-ui 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la Ley, so 
ha admitido dicha solicitud por 
decreto del Sr. Gobernador, sin per
juicio de tercero. 

Lo quo m anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposieiuues los 
que so consideraren con derecho KL 
todo o parto del terreno solicitad•,). 
según proviene «1 art. 28 dul 
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1012. 

E l expediente tiene «1 mim, fe¡.2:^'>. 
Lopn 24 de septiembre de llj2o.~ 

Jü. ÍMbayUt. 

Hago saber: Que por D . Luis Rcf-
d r í g a e z Alvaro?, vecino de León, 
en representación do D . Pedro Re
gulado Alvares Arias, vecino de 
Rioscuro, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en. 
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al d ía 18 del mes de septiembre, » 
las doc«, un* solici tud da registro 
pidiendo 20 pertenencias para l a m i 
na de antimonio llamada L a Monos, 
sita en el para]» «Davesa Cor tada» , 
t é r m i n o y Ayuntamiento de Murias 
de Paredes. Hace l a des ignac ión de 
las citadas 20 pertenencias en l a for
ma siguiente, con arreglo al N . v . : 

Se t o m a r á como punto de part ida 
l a estaca 2.* de l a mina de hierro 
denominada Demmparada, desde cu
y a estaca se m e d i r á n 600 metros a l 
£ . colocando l a 1 / e s t a c a ; de 
és ta 400 al N . , l a 2.*; de í s t a 600 a l 
O . , l a 3.*; de és ta 400 a l 8., para l le
gar a l punto de part ida, quedando 
cerrado el p e r í m e t r o de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por l a L e y , se ha 
admitido.dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el té r 
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 dal Re
glamento y Rea l orden de 6 de 
septiembre de 1912. 

£ 1 expediente tiene el n ú m . 8.231. 
L e ó n , 30 de septiembre de 1925. 

£ . Labarta. 

Antmcio 
Se haca saber que el l i m o , s e ñ o r 

Gobernador se ha servido admi t i r 
l a renuncia del registro de hu l l a 
nombrado Demas ía a Ponferrada 57, 
n ú m e r o 8.199, sita en t é r m i n o y 
Ayuntamiento de Toreno, pi'esonta-
da por su registrador D . Dionis io 
Gonzá lez , vecino de L e ó n , decla
rando cancelado dicho expediente 

L e ó n 16 de octubre de 1 9 2 o . = E l 
Ingeniero Jefe, E . Labar ta . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucUmal dé 
Ponferrada 

B A S E S para l a p rov i s ión mediante 
oposición, de l a plaza de Oficial 
segundo afecto a l a Secretaria de 
de este Ayuntamiento , con arre
glo a lo dispuesto por el art icu
lo 247 del vigente Estatuto mu
n ic ipa l , en re lación con el art. 97 
del Reglamento de Funcionarios 
Municipales de 23 de agosto de 
1324: 
1. " L a plaza de Oficial 2 ° de l a 

Secretaria de este Ayuntamiento , se 
ha l la dotada con el haber annal de 
2.300 pesetas. 

2. ° E l desempeño del cargo co

mo afecto a Secretaria, c o m p r e n d e r á 
los trabajos de A u x i l i a r de los dis
tintos negociados y demás funciones 
que se le encomiende. 
. 3." P a r a tomar parte en las opo
siciones, se rá preciso ser espafiol, 
acreditar haber cumpl ido 23 años y 
no pasar de 45. 

4. " Igualmente ac red i t a r á el so
licitante que goza de buena .conduc
ta, mediante el correspondiente cer
tificado expedido por la Alca ld ía y 
no padecer enfermedad alguna con
tagiosa, mediante certificado facul
tativo. L a instancia se e x t e n d e r á en 
papel sellado de peseta y t imbre 
provincia l de 10 c é n t i m o s . L a s soli
citudes se a d m i t i r á n en l a Secretaria 
hasta el d ia 12 del p r ó x i m o mes da 
noviembre. 

5. ° L o s ejercicios s e r án dos, e l 
primero cons i s t i rá en escritura a l 
dictado y a m á q u i n a «Ideal» y ope
raciones a r i t m é t i c a s , sobre las cua
tro reglas, y el segundo en contes
tar dos temas sacados a l a suerte del 
programa que a con t inuac ión se i n 
serta. 

6. ° E l t r ibunal que ha de juzgar 
los ejercicios, e s t a rá compuesto por 
D . Pedro Blanco Or t i z , Alca lde ; 
D . José Oval le B lanco , Concejal; 
D . Juan de l a L a m a Compadre, P ro 
fesor de In s t rucc ión pr imar ia ; don 
D . Eduardo Ucieda , 2.° Teniente de 
Alca lde , y D . Fe l ipe Alonso Pr ie to , 
Secretario del mismo y que ac tua rá 
de Seeretario del t r ibuna l . 

7. ° L a s oposiciones d a r á n co
mienzo, transcurridos que sean dos 
meses desde l a pub l icac ión de estas 
bases en el BOLETÍN OFICIAL, para 
lo cual se convocará a los opositores 
por medio de oficio, con ocho dias 
de an t ic ipac ión para el d ia y hora en 
que d a r á n comienzo los ejercicios. 

Estos se e f e c t u a r á n en e l Salón 
de sesiones de este Ayuntamien to . 
P r o g r a m a d e oposiciones p a r a 

p rov i s ión de l a plaza de Ofic ia l 
segando d e l I lus t re Ayuntamien
to de Ponfe r rada . 

P r i m e r ejercicio 
Esc r i t u r a a l dictado y a miáquina . 
Operaciones a r i tmé t i cas j de las 

cuatro reglas. ; 
Segundo ejercicio i 

Tema 1.° Breve resen t í de l a d i 
v i s i ó n p o l í t i c o - a d m i n i s t r a t i v a de 
E s p a ñ a , sus provincias y j c a p í t a l e s . 

Tema 2.° D a l a poblfición y em
padronamiento, con arre'glo a l Es ta
tuto munic ipa l v ige nte.' 

Tema 3.a Idea d « 1» actual orga
n izac ión munic ipal . ' 

Tama 4.° Noc iones d» las p r i n 
cipales operaciones que intervienen 
los Ayuntamientos e n «1 recluta
miento y reemplazo del E jé rc i to , 

s e g ú n l a ley de Bases de 29 de mar
zo de 1924 y Reglamento de 27 de 
febrero de 1925. 

Tema 5." Confección de padro
nes, rús t i ca , pecuaria, urbana y ma
t r í cu la e industr ia l . 

Tema 6." Empleados municipa
les en general y en especial da los 
administrativos. 

Ponferrada 12 de octubre de 1925. 
E l A l c a l d e , Pedro B l a n c o . — E l Se
cretario, R a m ó n Gonzá lez . 

L a s cuentas municipales del ejer
cicio de 1924 a 1925, de los Ayun ta 
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, se hal lan terminadas y ex
puestas a l ptiblico en las respectivas 
Secretarias de Ayuntamiento , con 
•1 fin de que los interesados hagan 
las reclamaciones que crean pert i
nentes en el t é r m i n o de quince dias: 

Corbillos de los Oteros 
Hosp i ta l de Orbigo 
P á r a m o del S i l 
Peranzanes 
Rabanal del Camina ' 
R i e l l o 
San A d r i á n del V a l l a 
Santa M a r í a del P á r a m o 
T u r c i a 
Truchas 
ValdeiTueda 
Vil laobispo 

P a r a que l a J u n t a pericial de ca
da uno de los Ayuntamientos que a 
con t inuac ión se expresan, pueda 
proceder a l a confección del a p é n d i 
ce a l amillaramiento que ha de ser
v i r de base a l repartimiento de l a 
c o n t r i b u c i ó n de inmuebles, cu l t ivo 
y g a n a d e r í a , a s í como a l de urbana, 
ambos del año económico de 1926 a 
1927, se hace preciso que los con
tribuyentes, por dichos conceptos 
que hayan sufrido a l t e rac ión en su 
riqueza en el distr i to munic ipa l res
pectivo, presenten en l a Secretaria 
del mismo, relaciones de alta y baja, 
en el t é r m i n o de quince d í a s , te-
teniendo qué justificar haber paga
do los derechos reales a l a Hacien
da, de lo contrario, no se r án admi
tidas: 

Bembibre 
Cabreros del R i o 
Castrotierra 
Cea 
£ 1 B u r g o 
Escobar de Campos 
Peranzanes 
U r d í a l e s del P á r a m o 
Valdete ja 

Alcaldía corntitueional i* 
Cea 

Formado e l proyecto de presu
puesto munic ipa l extraordinario pa
ra e l ejercicio de 1925-26, aprobado 

por l a Comisión munic ipa l perma
nente, se hal la de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por t é r m i n o de ocho dias hábi les , 
con arreglo al art. 6.° del vigente 
Reglamento da l a Hacienda muni
c ipa l , durante cuyo plazo y los ocho 
d ías háb i les siguientes, p o d r á n for
mular contra el mismo por los ha
bitantes de este t é r m i n o , las recla
maciones que sean convenientes. 

Cea, a 5 de octubre de 1925.=E1 
E l Alca lde , Mariano F e r n á n d e z , 

Alcaldía cómlitueiótutl de 
Santae Martas 

Terminados les conciertos par
ticulares y el reparto de arbitrios 
sobre g a n a d e r í a para cubri r e l défi
c i t del presupuesto munic ipa l , se 
ha l l a expuesto a l públ ico en la Se
c re t a r í a munic ipa l , por un plazo de 
ocho d ía s , para oi r reclamaciones; 
pasado dicho plazo, no se rán aten
didas las que se presenten. 

• * 
Se hal la vacante la plaza de Re

caudador de arbitrios de este A y u u -
tamiento con el sueldo anual de 300 
pesetas; e l agraciado p a g a r á por su 
cuenta el importe de los recibos ta
lonarios de l a cobranza, y el plazo 
para solici tarla, lo se rá de ocho 
d ía s , que se c o n t a r á n desde que ten
ga lugar l a iuserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v i n c i a . 

Santas Martas, a 12 de octubre de 
1925.=E1 Alca lde , Migue l Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Valdesamario ' 

Confeccionado el repartimiento 
general por utilidades para cubrir 
las atenciones del presupuesto mu
n ic ipa l de este Ayuntamiento para 
el actual ejercicio de 1925 a 1926, 
se hal la expuesto a l públ ico en la 
Sec re t a r í a del mismo, por t é rmino 
de quince d ías y tres m á s , para que 
durante dicho plazo puedan hacer 
las reclamaciones que sean justas; 
pues pasado el referido plazo, no 
s e i á n atendidas. 

Valdesamario, 11 de octubre de 
1925.=E1 Alca lde , Nicanor Melcón 

Alcaldía comtitucional de 
Crémene* 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento correspon
dientes a l ejercicio de 1924-25, se 
ha l lan expuestas a l públ ico en esta 
Sec re t a r í a munic ipal , por t é rmino 
de quince d ías , para que sean exa
minadas por los vecinos y oir recla
maciones. 

T a m b i é n se hal lan expuestos al 
púb l i co e l repartimiento municipal 
de aprovechamiento de hierbas y 



pastor y el do arbitrios municipales 
sobre el conauno local de bebidas y 
carnes, confeccionados por las Co
misiones nombradas al efecto, para 
que durante el plazo de quince días , 
puedan ser igualmente examinadas 
y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes aquellos intere
sados que no estuviesen conformes 
con l a cuota seña lada , en cuyo caso, 
serán ttliminadoa del repartimiento 
y queda rán sujetos a f iscalización 
administrativa. Los que durante el 
r«ferido plazo no hagan oposición 
alguna, s econs ide ra rán concertados. 

Crémenes , 11 de octubre do 1925. 
E l Alcalde , Faustino E o d r í g u e z . 

Junta vecinal de Armellada 
Aprobado por dicha Jun ta y aso

ciados de la misma el presupuesto 
vecinal ordinario para el ejercicio 
actual queda expuesto al púb l ico , 
por t é r m i n o de quince dias, en el 
domicilio del presidente, a f in de 
que los vecinos puedan examinarlo 
y exponer las reclamaciones que es
timen justas. 

Armel lnda 12 de octubre de 1925. 
E l Presidente, Lorenzo F e r n á n d e z . 

Junta vecinal de T u r n a 
Aprobado por dicha Jun ta y aso

ciados de l a misma el presupuesto 
vecinal ordinario para el ejercicio 
actual, quéda expuesto al públ ico , 
j)úr t é r m i n o de quince d ías , on el 
domicilio del Presidente, a f in de 
que los vecinos puedan examinarlo 
y exponer las reclamaciones que es
timen justas. 

Turc ia , 10 de octubre de 1925.-= 
E l Presidente, J o s é González , 

J U Z G A D O S 

Don Juau Manuel Vázquez T a -
maraes, Juez de ins t rucción de 
l i ia í io . 
Por la presente, se ci ta , l lama y 

mnplaza a los procesados Aniceto 
<TÓmuz Pascual , de 22 aíios, soltero, 
natural de Luanco, hijo de Toót imo 
y l i a r í a , de estatura regular, pelo 
rubio, ojos cas taños , nariz larga, 
color del rostro blanco y bueno; v is 
te trajo de tela azul rayada, panta
lón m á s claro, camisa blanca, boina 
y alpargatas, y Mar ía Pascual Zan
cajo, de 55 años , v iuda, natural de 
Ai-óvalo, hija de Aniceto y Cánd ida 
de estatura regular, polo cas taño , 
ojos claros, nar iz regular, color del 
rostro blanco; viste traje negro, con 
pañuelo del mismo color, alpargata 
negra, los dos dedicados a l a compra
venta de trapos, cuyo actual para
dero se ignora, para que a contar de 
la publ icac ión de esta requisitoria 
en el t é r m i n o de diez d ías compa-
rezcan en «ste Juzgado con objeto 
de reducirles a p r i s ión , y bajo aper

cibimiento de ser declarados re
beldes. 

A l propio tiempo, ruego a las 
autoridades y Agentes de la Pol ic ía 
jud ic ia l , procedan a la busca y cap
tura de los mismos, conduciéndolos , 
caso de ser habidos a la cárcel de 
esto partido y a disposición de este 
Juzgado. 

B i a ñ o , 23 de soptiembrede 1925. 
J . Manuel Vázquez T a m a m e s . ^ E l 
Secretario, Eugenio Alca lde . 

Don J o a q u í n de la R i v a D o m í n g u e z , 
Juez de primera instancia e ins
t rucc ión de L a B a ñ e z a y su par
t ido. 
P o r el presente, hago saber: Que 

hab iéndose declarado vacante el car
go de Juez municipal de Santa E l e 
na de Jamuz, en este partido, se 
hace públ ico para.quelos que r e ú n a n 
alguna de las preferencias que de
termina el art." 2.° del E e a l decreto 
de 30 de octubre de 1923, puedan 
alegarla durante el plazo de quince 
d ías , a contar desde l a inserc ión del 
presente edicto en e l BOLETIK OÍI-
OIAII da esta provincia , durante el 
cual p r e sen t a r án sus solicitudes, 
debidamente reintegradas, en este 
Juzgado, con los comprobantes de 
sus condiciones y mér i t o s . 

Dado en L a Bañeza , a 8 de octu
bre de 1 9 2 5 . = J o a q u í n de l a R iva .=» 
P , S. M . , Santiago M a r t í n e z . 

Muñoz Muñoz (Natividad), solte
ra, vecina de Benavente, de 39 años 
y cayo actual paradero se ignora, 
comparece rá ante este Juzgado den
tro de quinto d í a desde su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, para 
recibi r la declaración en el sumario 
n ú m . 52, de 1925, por hurto; bajo 
aparcibimiento que de no compare
cer l a p a r a r á e l perjuicio a que haya 
lugar . 

Dado en Mur ías de Paredes a 3 
de octubre de 1925.=Pedro García 
E l Secretario judic ia l , J o s é Bausel l 

D o n Pedro Garc í a Cortinas, Juez 
de primera instancia accidental 
de esta v i l l a y su partido. 
P o r el presente, se hace saber: 

Que por auto de troce de abr i l del 
comente año , a instancia de D . N i 
canor Melcón Diez , vecino de Cu-
ruefia, se declaró l a ausencia en ig
norado paradero de Narcisa G a r c í a 
del Pozo y Facunda Melcón Garc ía , 
cuya declaración se h izo púb l i ca en 
los sitios donde arraigan los bienes 
de las ausentes, en el t é r m i n o de 
U i e l l o , en el sitio públ ico de cos
tumbre de este Juzgado e insertaron 
los correspondientes edictos en Ift 
Gaceta de Madrid j BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia de L e ó n , por el té r 
mino de dos metes cada uno, y ha 
hiendo transcurrido dicho t é r m i n o 
s in haberse presentado las ausentes, 

n i las personas que se crean con de
recho a l a admin i s t rac ión de los bie
nes de las mismas, por ol presente 
so hace públ ico y se l laman por es
tos segundos edictos por el t é r m i n o 
referido, a dichas personas y a los 
que se crean con derecho a la admi
n i s t rac ión de dichos bienes; advir
t i éndose quo por el solicitante don 
Nicanor Melcón Diez , se ha so l ic i 
tado l a admin i s t r ac ión de los mis
mos, habiéndosele concedido in te r i 
namente, y que el grado de paren
tesco que dicho solicitante tiene con 
las ausentes, lo es el de ser nieto le
g í t i m o y sobrino de las mismas res
pectivamente; p rev in iéndose a los 
que se crean con mejor derecho, que 
deberán justificarlo con los corres
pondientes documentos, a l compare
cer en este Juzgado. 

Dado en Mur ías de Paredes, a 
primero de septiembre de m i l nove
cientos ve in t ic inco.=Pedro Garc í a . 
E l Secretario judic ia l , J o s é Bause l l . 

Juzgado de l . " instancia de Biaño 
Habiéndose padecido el error de 

anuncio en el HOLKTÍN OFICIAL de 
l a provincia, correspondiente a l d ía 
9 de octubre del corriente a ñ o , l a 
vacante de cargos de Jus t ic ia M u n i 
c ipal que no corresponde, por el pre
sente se rectifica dicha pnb l icac ión 
y se hace saber: 

Que declarados vacantes por el 
Tr ibuna l pleno de l a E x c m a . A u 
diencia Terr i tor ial de Va l l ado l id , 
los cargos de Juez municipal de B o 
ca de H u é r g a n o y Pr io ro , los d« 
F i s c a l municipal do Cís t í e rna y 
P r io ro y F i sca l municipal suplente 
de Crémenes , de este partido jud i 
c i a l , los que r eúnan alguna de las 
preferencias que determina el articu
lo 2.° del B o a l decreto de 30 de oc
tubre de 1923, pueden alegarlas du
rante el plazo de quince dias, a con
tar desilj l a inserción de este edicto 
en e l BOLETIK OFICIAL, durante el 
cual p re sen ta rán sus solicitudes en 
este Juzgado, debidamente reinte
gradas con los comprobantes de sus 
condiciones y mér i tos . 

B i a ñ o 13 de octubre de 1925.=-=E1 
Juez de primera instancia,J . Manuel 
Vázquez T a m a m e s . » 3 E l Secretario, 
Eugouio Alca lde . 

D o n Mat ías Garc ía y Garc í a , Abo
gado y Secretario del Juzgado de 
primera instancia d« esta v i l l a . 
D o y fe: Que en los autos sobre 

declaración de pobreza de que se 
h a r á menc ión , se ha dictado senten
c ia , cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es del tenor l i teral si
guiente: 

< Sentencia.=En l a v i l l a de Saha-
g ú n , a veintinueve da agosto de m i l 
novecientos veinticinco; e l señor 
D . Alber to Stampa y Ferrer, Juez 
de primera instancia del partido: 
habiendo visto l a demanda de po
breza, promovida por e l Procurador 

D . Antonio Sánchez Guaza, en 
nombre de Migue l Alonso I b á ñ e z , 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Grajal de Campos, defen
dido por el Letrado D . Eusebfo D o 
m í n g u e z Antol inez , contra D.a L u -
c in iá González Francisco, v iuda y 
vecina de dicho Graja l , y sus hijas 
D . * Pau la y D . * Ñicas ia Alonso 
González , cuyo paradero te ignora, 
casadas éstas con Constancio A l o n 
so Pelayo y Fel ic iano Tordesillas, 
respectivamente, sobre promover y 
seguir el juicio voluntario de testa
m e n t a r í a de su padre D . F r o i l á n 
Alonso Alonso, que fué de la mis
m a vecindad; 

F a l l o : Que sin perjuicio de lo dis
puesto en los a r t ícu los 36, 37 y 39 
de l a L e y citada, debo declarar y 
declaro pobre en sentido legal a don 
M i g u e l Alonso I b á ñ e z , vecino de 
Grajal de Campos, para l i t iga r con 
D . " L u c i n i a González Francisco, 
v iuda de F ro i l án Alonso, y vecina 
de Grajal de Campos, y contra sus 
hijas D . * Nicasia y D . * Pau la A l o n 
so Gonzá lez , cuyo paradero se igno
ra , casadas las dos ú l t imas con don 
Constancio Alonso Pelayo y don 
Fs l ic iano Tordesillas, respectiva
mente, con opción a los beneficios 
dispensados a los de su clase, para 
que en tal concepto se defienda en 
e l pleito que ha de promoverse, y 
seguir el juicio voluntario de testa
m e n t a r í a de su padre ü . F r o i l á n 
Alonso Alonso, que fué de la mis
ma vecindad, y a que este inciden
te se r e f i e r e . » A s í , por esta m i sen
tencia, que se notif icará a las par
tes y en los estrados del Juzgado a 
los que no han comparecido, siem
pre que no se solicite por el actor 
sea notificada en otra forma, defini
tivamente juzgando, l a pronuncio, 
mando y firmo. =AIbe r to Stampa. 
Bubr icado .» 

Y con el fin de que s i rva de noti
ficación en forma a los demandados 
en ignorado paradero, D . * L u c i n i a 
González Francisco, vecina de G r a 
j a l , y D . " Paula y D . " Nicas ia A l o n 
so González , casadas és tas c o n 
Constancio Alonso Pelayo y F e l i 
ciano Tordesil la, respectivamente, 
y on cumplimiento de lo mandado 
por el Sr . Juez , expido el presente 
que se inse r ta rá en el BoLBTiy OFI
CIAL de esta p rov inc ia , a dichos 
efectos, que firmo en S a h a g ú n a diez 
de octubre de m i l novecientos vein
t i c i n c o . = M a t í a s G a r c í a . = V . ° B . " : 
E l Juez de primera instancia, A l 
berto Stampa. 

AÍTÜNCIOS P A R T I C U L A R E S " 

Se admiten proposiciones en l a 
oficina de L a U n i ó n Resinera Espa
ñola, en B i lbao ; es tac ión 5 y en las 
de esta Corte, calle de Alca lá , 31, 
para la efectuación de aprovecha
mientos de lefia, maderas y ca rbón , 
en los montes V i l l a r y Monte A r r i -



. . i • 

ba, del t é r m i n o de Moría , F i n i e l l a 
y Nogarejas, pertenecientes a dicha 
Sociedad. 

E l p l iego do condiciones es ta rá 
de manifiesto a disposición de quien 
desee examinarlo e n las oflcinas 
mencionadas y en casa del repre
sentante de l a citada Sociedad en 
Nogarejas, D . Saturnino G ó m e z . 

L a adjudicación se h a r á a l que 
ofrezca condiciones m á s ventajosas, 
reservándose L a U n i ó n Besinera 
E s p a ñ o l a el derecho de no admit i r 
n inguna de las proposiciones pre
sentadas. Estas se a d m i t i r á n hasta 
fin do octubre. 

Madr id , 10 de octubre de 1925. 

Quedan acotadas todas las Tifias 
y demás fincas rús t icas de l a pro-
pidad de Gaspar Morales D o m í n 
guez, sitan todas en t é r m i n o de V a l -
defuentes del P á r a m o , las cuales se 
distinguen por tener los hitos o 
mojones blanqueados con ca l . 

Valdefuentes del P á r a m o , 7 de 
octubre de 1925.=Gaspar Morales. 

E l d í a 13 del actual, se extravia^ 
ron : U n a yegua, de 1,25 metros de 
alzada, de 6 ailos, cosquillosa en el 
lomo y u n caballo blanco, de 14 

' afios, tuerto y con las patas torcidas. 
E l que las hubiere recojido se ser

v i r á av i sa ra sus dueños , L u i s A l o n 
so, el de l a yegua y L u i s Garc ía , e l 
del caballo, en San A n d r é s del E a -
banedo, (León) . 

L I S T A S E L E C T O R A L E S , forma

das por cada uno de los Ayun ta 

mientos que a cont inuac ión s« ex

presan, en cumplimiento del ar

t iculo 25 de la ley do 8 de febrero 

do 1877, compronsiva de loa i n 

dividuos de que constan los mis

mos y del n ú m e r o de mayores 

contribuyentes que tienen, con 

aquél los , derecho de sufregío pa

ra Compromisarios en las elec

ciones de Sonadores: 

V1LI.AMASÁN 

CoiK'cjatei* 

D . Romero Iglesias Sama 
» Adol fo Calvo Domas 
» í í a í m e l Marcos Gavrefio 
" Gui l le rmo López Vivas 
» Migue l Paramio do la Fuente 
» Ricardo Rodr íguez Tujer ína 
» T o m á s Gíirzu Tiorbujo 
» T o m á s CHITO Mayo 
» Segundo Vivas González 
» Ricardo Calvo Valera 
» K d o l l í i s t a l Herrero 

MayoreN coniribuyentes 
D . Mariano Santander Carroño 

» J o s é Conde Diez* 
» E l i a s Solis Carroño 
> R a m ó n Toral A l v á r e z 

D . Beni to Marcos Carrefio 
» Rufino Mar t ínez Delgado 
» Manne l Apar i c io Posadi l la 
» Ceci l io Alonso Casas 
» Ignacio Alva re s Alonso 
» Clemente R o d r í g u e z Gonzá lez 
• Alber to Porrero Garc í a 

> Gaspar Garc í a L ó p e z 
» Baltasar Merino R o d r í g u e z 
» E l i a s Gonzá lez Carrefio 
» A n g e l R o d r í g u e z S á n c h e z 
» H ipó l i t o Ga rc í a Sastre 
» Gregorio Porrero G a r c í a 
» Antonio Gonzá lez Celeiro 
» F e r m í n Merino E g i d o 
» Ponciano R o d r í g u e z Tejerina 
» Pedro R o d r í g u e z Pel l i tero 
» Diego V i v a s A n d r é s 
» Prudencio Garc ía Vallejo 
» Alejandro Vivas Mont ie l 
» D a m i á n Pr ie to F e r n á n d e z 
» Pedro Garc í a Ga rc í a « 
> E m i l i o Barrera Garc í a 
> J o s é Pascual González 
» Isidro Blanco Garc ía 
» Emi l i ano Porrero Garc í a 
» Bernardo Mont ie l P é r e z 
» Clemente V i v a s A n d r é s 
» Pelayo R o d r í g u e z Gonzá lez 
» Ladis lao Garc í a Mar t ínez 

> A r g i m i r o R o d r í g u e z Muñíz 
» Cándido Vivas Lozano 
» H i g i n i o Garc í a Carro 
» M i g u e l Apar ic io Mont ie l 
> Indalecio R o d r í g u e z Colombres 
» L u i s V i v a s O m a ñ a 
» Gregorio A lva rez Malagóu 
» J u l i o L lamas Pr ie to 
» A n g e l Prieto R o d r í g u e z 

> Bonifacio N ú ñ e z Mar t ínez 

VALDErjUGUEROS 

Concejtúe* 

D . Laureano Orejas y Orejas 
» Rodr igo Garc í a V i i l ue l a 
» Isidoro González y González 
» Benigno Orejas Garc ía 
» Eduardo Suárez Gu t i é r r ez 
» Mat ías F e r n á n d e z Alvarez 
» Vic tor iano González y González 
» Rafael Orejas González 
» Paul ino F u r u á n d s z Orejas 

ContrifntyenteH 

D . Va len t ín Aldeano F e r n á n d e z 
» Francisco Gonzá lez F e r n á n d e z 
» Casimiro González, y González 
» V i d a l Suai-cz González 
n Esteban Simreü Gut ié r rez 
» Pedro Alvarez González 
» Regino González Garc ía 
» Pascual GutiéiTez Orejas 
» Santiago González Garc í a 
» T o m á s Orejas González 
» Vicente González Orejas 
» Vicente Suárez González 
» Eugenio Saú rez Garc ía 
» Mat ías González F e r n á n d e z 
» Adr iano Garc ía Yugueros 
» Gabino Suá rez González 

D . Baltasar Gonzá lez y Gonzá lez 
» Bernardino Diez Gonzá lez 
» Constantino Suárez F e r n á n d e z 
> Nicanor F e r n á n d e z Gonzá lez 
» Erad lo Gu t i é r r ez D i e z 
» Gregorio Garc í a Gonzá lez 
» Juan Garc í a L lanos 
» J o s é Diez L i é b a n a 

> Francisco Ordóñez Sier ra 
» Policarpo Gonzá lez y Gonzá lez 
» Víc to r Gonzá lez y Gonzá lez 
» Ignacio Suá rez Gonzá lez 
> Rodr igo Robles V i h u e l a 
» E m i l i o González Robles 
» H e r m ó g e n e s González Garc í a 
> Pedro Ordóñez Garc í a 
» Jorge González Cañón 
» Mat ías F e r n á n d e z Orejas 
» Gregorio González y Gonzá lez 
» J o a q u í n González Suá rez 

CHOZAS D E AHAJO 

Concejalett 
D . Manuel F ida lgo Fuente 

» Cecil io F ida lgo Balbuena 
» Enr ique Mar t ínez F ie r ro 
» Mateo Gómez Mar t ínez 
» Gregorio San Mi l l án H i d a l g o 
» Santiago L ó p e z Pel l i tero 
» Valer io Garc ía Ramos 
» Abel ino M o n t a ñ a R e y 
» Manuel F ida lgo M a r t í n e z 
» A n d r é s F ie r ro Mar t ínez 

ContrilmyenteH 
D . Francisco F ida lgo F ida lgo 

» Gabr ie l F ida lgo F ida lgo 
» J e s ú s F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
» Lesmes F ida lgo Mar t ínez 
» Teodoro F ida lgo Garc í a 
> A d r i á n L ó p e z R o b l a 
» Gregorio F ida lgo Alvarez-
» Isidoro F i d a l g o Lorenzana . 
» Fernando L ó p e z F ie r ro 
» Antonio Montana A lva rez 
» Gregorio González Vega 
» J o s é González A lva rez 
» J o s é L ó p e z Borrás . 
» Aure l io Vega Carr izo 

» Domingo F e r n á n d e z F ida lgo 
» Esteban Fuente Fuente 
» Gregorio Fuente M a r t í n e z 
» Inocencio Mar t ínez 
» Mateo Mar t ínez Gu t i é r r ez 
» Bernardo Gonzá lez Hida lgo 
» Vicente González 
» Mannel F ie r ro Gu t i é r r ez 
» Mat ías Mar t ínez 
» T o m á s F ida lgo Mar t ínez 
> T o m á s Mar t ínez F ier ro 
» Vicente M a r t í n e z 
' Antonio do Prado F ida lgo 
» Domingo F ie r ro F e r n á n d e z 
» Domingo González F ier ro 
» F ro i l án Mar t ínez Fuente 
» F ro i l án F e r n á n d e z Solepe 
» Francisco Garc í a F e r n á n d e z 
» J o s é Mar ía F e r n á n d e z 
» * Vicente Garc ía 
> Manuel Gu t i é r r ezFernándws 

D . Fsteban F ida lgo F i e r r a 
» F ro i l án Palacios 

' » Rosendo F i d a l g o 
» J o s é A lá i z 

i » Francisco Celada Mart ínez. 

V A L D E R R t ' S D A 

Concejak* 
O . Sergio Garc í a Heras 

» L e ó n Tejerina R e c i o 
» Pedro Escauciano Garc í a 
» Demetrio Bermejo 
» J u l i á n M i g u e l de V e g a 
» Jacinto Gómez Tejerina 

> Manuel B a r r a g á n F e r n á n d e z 
» B e r n a b é R i a ñ o Blanco 
» Teodoro D i e z Mar t ínez 
» Víc tor Ga rc í a Gu t i é r r ez 
» R a m i r o Crespo F e r n á n d e z 

Mayoye» contribuyente» 
D . Faust ino González Marcos 

» J o s é Pablos Pablos 
» Marcel ino Tejerina Valcuende 
» Jaracio Marcos Mar t ínez 
» Dalmacio Sánchez Gómez 
» Domingo del Blanco Blanco 
» J u l i á n G u t i é r r e z B a r r a g á n 
» Lucas R i a ñ o Pr ie to 
> Santiago del Blanco González 
« Carlos de Prado P é r e z 
» Fe l ipe R o d r í g u e z D i e z 
' Francisco Calderón Garc ía 
» Juan Manzanedo D i e z 

> Marcelino Calderón Garc í a 
» Marcelo R o d r í g u e z D i e z 
» Eufemio Garc ía Manzanedo 
» T o m á s Valbuena Valbuena 
» A n g e l F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
» Anton io R o d r í g u e z L ó p e z 
» Bonifacio Moreno Gonzá lez 
» Ensebio Prado D i e z 
» Eustaquio Gómez M a r t í n e z 
'» Faust ino Gómez M a r t í n e z 
» J o v i t a Garc ía Gu t i é r r ez 
» M a r t í n Gómez Gómez 
» Pedvo D i e z Garc ía 
» Robustiano Diez Manzanedo 
» Nicolás Llamazares Alvarez 
» A n d r é s de Prado Pascual 
» Modesto Reyero Barrientos 
» Carlos Rueda P a c h ó n 
» Gregorio A m e z S a n m a r t í n 
» T o m á s F e r n á n d e z Mancebo 
» Migue l D i e z Llamazares 
» El í seo A lva rez D i e z 
• M a r t i n Ga rc í a D i e z 
» Pedro Córdoba Doncel 

» Severino Diez Herrero 
» Valeriano de Prado Bodrfgin»: 
» Eustaquio Marcos D i e z 
» Benigno D i e z Rodr igo 
» Ceferino Pedrosa Garc ía 
» J o s é González Pascual 
» Salustiano Valbuena Valbuena 
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